
REF: EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA 

DTE: COOPERATIVA DE CRÉDITOS Y SERVICIO COMUNIDAD -COOMUNIDAD 
DDO: CARLOS ALBERTO MARTINEZ ANAYA 

RAD: 760014003005-2020-00245-00 

CONSTANCIA SECRETARIAL. Santiago de Cali, 06 de septiembre de 

2021. A despacho del Señor Juez, el presente Proceso. Sírvase proveer.  

La Secretaria, 

MARÍA DEL MAR IBARGÜEN PAZ 

 

 

Auto de Trámite No. 1.303 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, seis (06) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

                          

Como quiera que dentro del proceso de la referencia ya se había proferido 

auto que ordena seguir adelante con la ejecución mediante auto 

interlocutorio No. 1.395 de fecha 30 de agosto, notificado por estados el 

día 31 del mismo mes y año, el Juzgado, 

 

 

DISPONE: 

 

UNICO: Dejar sin efecto el auto interlocutorio No. 1.233 del 31 de agosto 

de 2021, notificado por estados el 02 de septiembre del mismo año, por lo 

señalado en la parte motiva de este proveído. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

JORGE ALBERTO FAJARDO HERNÁNDEZ 

JUEZ 
4 

 

Firmado Por: 

 

Jorge Alberto Fajardo Hernandez 

Juez 

Civil 005 

Juzgado Municipal 

Valle Del Cauca - Cali 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO 05 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

 

EN ESTADO Nro. 146 DE HOY 07/09/2021 NOTIFICO 

A LAS PARTES EL CONTENIDO DEL AUTO QUE 

ANTECEDE. 

 

MARÍA DEL MAR IBARGÜEN PAZ 

SECRETARIA 

 

 

MIREYA ACOSTA DEVIA 

Secretaria. 

 

 
 
 


